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	En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las dieciocho horas del día diecinueve del mes de marzo del año dos mil veinte, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

1. Lectura, dispensa, modificación o aprobación en su caso de las actas de las sesiones 62 ordinaria, 63 solemne y 64 extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 45.00 m², identificado como parte de la acequia Parcioneros, del fraccionamiento Residencial San Ángel, a favor de la ciudadana Francisca Martínez Hernández.

1. Autorización para celebrar un convenio de afectación y compensación entre el Municipio de Juárez y la persona moral denominada Centro Familiar Olivo, Asociación Religiosa, respecto de un terreno con superficie de 2,680.556 m² ubicado en el Partido Senecú.

1. Proyecto de acuerdo para instituir el “Reconocimiento a la Trayectoria de Vida”.

1. Autorización para la desincorporación y destrucción de 65 bienes muebles propiedad municipal, clasificados como obsoletos.

1. Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de diversos bienes muebles propiedad municipal, clasificados como material de desecho.

1. Autorización para la enajenación a título oneroso de 9 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

1. Proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público al ciudadano Francisco Yepo Yong. 

1. Clausura de la sesión.


ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA, RENÉ CARRASCO ROJO, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ, ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.  Se hace constar que se encontraron ausentes previo aviso justificado los Regidores OLIVIA BONILLA SOTO, JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, CARLOS PONCE TORRES y MAGDALENO SILVA LÓPEZ.


Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.


ASUNTO NUMERO DOS.- Toda vez que las actas de las sesiones 62 Ordinaria, 63 Solemne y 64 Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento, fueron entregadas con anterioridad a los integrantes del Ayuntamiento en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido se sometió a votación la aprobación de las actas respectivas, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.


ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo a la autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 45.00 m², identificado como parte de la acequia Parcioneros, del fraccionamiento Residencial San Ángel, a favor de la ciudadana Francisca Martínez Hernández. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la  ciudadana FRANCISCA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como parte de la Acequia Parcioneros, del fraccionamiento Residencial San Ángel, de esta ciudad, con una superficie de 45.00 m², ubicado a 18.00 metros de la calle San Juan, el cual se destinará para "uso habitacional", con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1 al 2
	SW 16°10´00”
	9.00 metros 
	Lote 8

	2 al 3
	SE 73°50´00”
	5.00 metros 
	Derecho de vía Acequia Parcioneros

	3 al 4
	NE 16°10´00”
	9.00 metros
	Lote 37

	4 al 1
	NW 73°50´00”
	5.00 metros 
	Derecho de vía Acequia Parcioneros








SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0263/2020, expedido por el Tesorero Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $44,775.00 (Cuarenta y cuatro mil setecientos setenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), misma que el solicitante se obliga a pagar de la siguiente manera: 
1. Un pago inicial por la cantidad de $14,775.00 (Catorce mil setecientos setenta y cinco 00/100 moneda nacional), a manera de enganche, dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión correspondiente.
1. La cantidad restante de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), se realizará mediante 16 pagos mensuales cada uno, por la cantidad de $1,875.00 (Mil ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva, dentro de los primeros diez días de cada mes.
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda con cargo al promovente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitido mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/3730/2019 por la Dirección General de Desarrollo Urbano, así como el oficio SM/DAJOP/121/2020 emitido por la Sindicatura Municipal, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.
CUARTO.- En caso de que la promovente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización.
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo a la autorización para celebrar un convenio de afectación y compensación entre el Municipio de Juárez y la persona moral denominada Centro Familiar Olivo, Asociación Religiosa, respecto de un terreno con superficie de 2,680.556 m² ubicado en el Partido Senecú. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, a celebrar un convenio de afectación y compensación, respecto de un terreno identificado como fracción de un terreno urbano ubicado en el  Partido Senecú, de esta ciudad, con superficie de 2,680.556 m², con la persona moral denominada CENTRO FAMILIAR OLIVO, ASOCIACIÓN RELIGIOSA, por la afectación que sufriera dicho predio para la construcción de la vialidad denominada Hacienda de San Miguel, comprendida en el tramo de la calle Camino Pascual Ortiz Rubio y la calle Camino Viejo a Zaragoza.
SEGUNDO.- "El Municipio" por la afectación descrita en el acuerdo que antecede, está de acuerdo en indemnizar a dicha persona moral de la siguiente forma: El valor de la superficie objeto del acuerdo y descrita en el punto que antecede, con un valor catastral por metro cuadrado de $750.00 (Setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), que asciende a la cantidad de $2'010,417.00 (Dos millones diez mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 moneda nacional), misma que "EL MUNICIPIO" compensará a el particular, mediante la emisión y entrega de un CERTIFICADO DE INGRESOS que ampare la suma anteriormente referida, al momento de firma del convenio que aquí se autoriza, mismo que deberá formalizarse en escritura pública.
Dicho certificado deberá ser utilizado para el pago de presentes o futuros adeudos municipales, incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, impuesto predial, gastos de cobranza, multas, derechos, aprovechamientos, recargos y rezagos que se causen a favor de "EL MUNICIPIO" y con los límites que marca la Ley y hasta donde se extinga dicho numerario.
Dicho valor se obtuvo del Avalúo Catastral emitido el día 06 de febrero de 2020 por la Dirección de Catastro Municipal, emitido en base a los valores catastrales vigentes, tablas de valores unitarias de suelo y construcciones para el ejercicio fiscal 2020, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, publicado el 18 de diciembre de 2019.
TERCERO.- Una vez habiéndose autorizado la celebración de un convenio de afectación y compensación, procédase en consecuencia a celebrarlo por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, debiendo formalizarlo en escritura pública dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo al proyecto de acuerdo para instituir el “Reconocimiento a la Trayectoria de Vida”. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este Honorable Ayuntamiento, instituir la entrega del “RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTORIA DE VIDA”, para adultos mayores habitantes del Municipio de Juárez, el cual tendrá como objetivo brindar un reconocimiento al adulto mayor que haya tenido un desempeño destacado en el desarrollo de alguna actividad artística, cultural, deportiva, profesional, altruista y/o científica, distinguiéndose en el ejercicio de algunos de los valores humanos, siendo ejemplo sobresaliente como persona, con su familia, para la comunidad y sociedad en general principalmente después de haber cumplido los 65 años de edad.
SEGUNDO.- El "RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTORIA DE VIDA”, se entregará cada año en sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento, durante la segunda quincena del mes de agosto, en el marco de los festejos de día del adulto mayor, previa convocatoria emitida por el D.I.F Municipal, el Consejo del Adulto Mayor y las Comisiones de Familia y Asistencia Social y del Adulto Mayor del Honorable Cuerpo de Regidores.
TERCERO.- El “RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTORIA DE VIDA”, constará de una placa alusiva al adulto mayor que haya sido seleccionado y cumplido con la convocatoria, así como un estímulo económico que será de acuerdo a la capacidad presupuestal y económica de la administración municipal.
CUARTO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO SEIS.- Relativo a la autorización para la desincorporación y destrucción de 65 bienes muebles propiedad municipal, clasificados como obsoletos.  Al pasar al análisis y discusión la iniciativa presentada, en uso de la palabra la Regidora Amparo Beltrán Ceballos solicitó se agregará la información completa como se dictaminó, ya que se omitió al desincorporación y destrucción de 17 cascos para motociclistas clasificados como obsoletos, aparte de los 65 chalecos balísticos, por lo que el Presidente Municipal solicito al Secretario se tomará en cuanta dicha aclaración.  Una vez finalizada la discusión y análisis del presente asunto, se sometió a votación el proyecto de acuerdo, solicitando el Presidente que cada integrante con ese derecho, emitieran el sentido de su voto, derivado de lo anterior, al hacer el respectivo cómputo de votos, el Secretario del Ayuntamiento informó que la votación de la propuesta fue de manera unánime y derivado de eso, el Presidente declaró aprobada la propuesta por unanimidad de votos, quedando aprobado el acuerdo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la desincorporación y destrucción de bienes muebles de dominio privado municipal consistentes en 65 (sesenta y cinco) chalecos balísticos y 17 (diecisiete) cascos para motociclistas clasificados como obsoletos, pertenecientes a la Coordinación de Seguridad Vial de la Secretaria de Seguridad Pública Municipal, para su disposición final al relleno sanitario, de acuerdo a la relación que se anexa la cual pasa a formar parte del mismo como si a le letra se insertase.
SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia y Honorable Ayuntamiento y Oficial Mayor a fin de que se proceda con la desincorporación y destrucción de los bienes que se refiere el presente acuerdo en los términos del numeral que antecede.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que hubiere lugar.


ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo a la autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de diversos bienes muebles propiedad municipal, clasificados como material de desecho.  Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso de bienes muebles dominio privado municipal consistentes en carcasas y/o armaduras, pedaceros de alambre y postes, clasificados como material de desecho, en los términos del avalúo que se anexa al cuerpo del presente, precisando que dicho procedimiento habrá de sujetarse a lo establecido por el Código Fiscal del Estado de Chihuahua y su reglamento respectivo. 
SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia y Honorable Ayuntamiento, Oficial Mayor y Tesorero Municipal a fin de que se proceda con la desincorporación y enajenación de los bienes que se refiere el presente acuerdo en los términos del numeral que antecede.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que hubiere lugar.


ASUNTO NÚMERO OCHO.- Relativo a la autorización para la enajenación a título oneroso de 9 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.  Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 9 lotes para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del programa de regularización de la Dirección de Asentamientos Humanos, cuya descripción, ubicación y beneficiarios se detallan a continuación:

	FOLIO
	PROPIETARIO
	COLONIA
	MANZANA
	LOTE
	SUPERFICIE 
EN M2

	62371
	JAQUELIN MARTÍNEZ IBARRA
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	18 J
	86
	90

	56975
	ANGÉLICA VILLALBA GUERECA Y JOSÉ GERARDO RAMÍREZ NAVARRETE
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	26 B
	17
	90

	38134
	JOSÉ LUIS GUERRERO RODRÍGUEZ
	JOSÉ MARTÍ
	16
	13
	221.96

	65875
	SAIDRA ELVA CANO RUÍZ
	12 DE JULIO
	11
	10
	222.05

	45184
	FLORENTINA PEÑA VILLALOBOS
	LADRILLERA DE JUÁREZ
	46
	5
	563.17

	62942
	FLORINDA REYES MARTÍNEZ
	LA CONQUISTA
	A
	12
	420.97

	66214
	ANDREA MEDINA GÓMEZ
	PLUTARCO ELÍAS CALLES
	79
	9 NORTE
	203.16

	34974
	SANTIAGO CASTILLO LOYA
	TIERRA NUEVA II
	83
	48
	150

	37525
	FRANCISCO ANTONIO VILLA PÉREZ
	ADICIÓN CAMPESTRE VIRREYES
	7
	4
	268.16



SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar las presentes enajenaciones mediante títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de dichos predios, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.
TERCERO.- Los adquirentes deberán habitar y construir en el predio, en un periodo máximo de dos años contados a partir de la fecha de expedición del título de propiedad respectivo, por lo que, en caso de incumplimiento, la propiedad volverá al patrimonio municipal.
CUARTO.- Hágase del conocimiento a los compradores que los gastos que se originen con motivo de la elaboración del documento de propiedad respectivo, correrán por su cuenta, por lo que, en caso de no realizarse el pago correspondiente, no podrá iniciarse el trámite de titulación.
QUINTO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO NUEVE.- Relativo al proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público al ciudadano Francisco Yepo Yong. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos con una ausencia del Regidor Óscar Arturo Gallegos González, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba otorgar, en la siguiente Sesión Ordinaria de Cabildo, un reconocimiento público al ciudadano FRANCISCO YEPO YONG, habitante de este municipio, quien se ha preocupado por promover una cultura de arraigo y sentido de pertenencia a esta ciudad, con acciones que han contribuido a mejorar las condiciones del Centro Histórico.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que diere lugar.


Con fundamento en el artículo 111 fracción VIII el ciudadano Presidente Municipal, Héctor Armando Cabada Alvídrez, solicitó la inclusión de un asunto especial y urgente por lo que, por unanimidad de votos se aprobó que lo diera a conocer. Acto seguido el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento dio lectura al mismo en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk35529680]ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SUSPENDE, TODO TIPO DE ESPECTACULOS Y EVENTOS PÚBLICOS; Y EN ESPECIAL, AQUELLOS QUE REQUIEREN DE PERMISOS O LICENCIAS MUNICIPALES, PARA HACER FRENTE POR EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE SU APROBACIÓN, LA CONTINGENCIA DERIVADA DEL CORONAVIRUS (COVID-19).

Exposición de Motivos:

1.- Como del dominio público, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, en el mundo, declaró pandemia el brote de CORONAVIRUS (COVID-19), que está provocando un severo daño a la salud pública, estableciendo que es una enfermedad infecciosa que se contagia por el contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que rodean a dichas personas, y llevarse las manos a ojos, nariz o boca.

2.- Si bien el Municipio de Juárez, Chihuahua, actualmente no tiene una grave afectación con ese virus, sí está interesado en evitar el contagio de esa enfermedad y en preservar la salud de todos sus habitantes.

3.- Lo anterior justifica que, por el bienestar de todos, se tomen medidas preventivas que contribuyan a prevenir la propagación del mencionado virus, conforme a las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S:

1.- Según se ha indicado, la Organización Mundial de la Salud, declaró pandemia al brote de CORONAVIRUS (COVID-19), que está provocando un severo daño a la salud pública, estableciendo que es una enfermedad infecciosa que se contagia por el contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que rodean a dichas personas, y llevarse las manos a ojos, nariz o boca.

2.- El derecho humano a la salud, y al medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de toda la población, están garantizados en nuestro País, en los párrafos cuarto y quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

3.- De conformidad con lo previsto por el artículo 1º. de la Constitución Federal, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma establece. Y también, conforme a esa disposición, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos.

4.-  La celebración de eventos, espectáculos públicos multitudinarios y diversiones, con aforo superior a cien personas, como son de manera ejemplificativa la representación y presentación de obras de teatro,  conciertos, circos, conferencias, congresos, eventos deportivos, kermeses, bailes o fiestas al aire libre o en lugares cerrados, juegos electromecánicos, peleas de gallos, carreras de caballos, lucha libre, entre otros, y todos aquéllos que requieren de permiso o autorización municipal, según previsiones contenidas en los artículo 25, 26,  29 y 30,  del Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, podría ser un campo fértil para el contagio y propagación del CORONAVIRUS (COVID-19). Y en esas condiciones, procede suspender esos eventos, por el plazo de treinta días, mientras persiste la contingencia, pues esa resulta una medida adecuada, racional y proporcional por la seguridad de todos los habitantes del Municipio.
 
5.- En esas condiciones, tomando en consideración que, conforme a lo previsto por el artículo 1º de la Constitución Federal, es deber de toda autoridad el procurar el respeto de los derechos humanos, como son el derecho a la salud y al ambiente sano; y que de conformidad a lo previsto por el artículo 28, fracciones I y III, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, son facultades y obligaciones de los  Ayuntamientos, entre otras, el aprobar circulares y disposiciones administrativas de observancia general, con perspectiva de derechos humanos, y vigilar que los actos de las autoridades municipales observen el respeto a los mismos, considerando el derecho a la salud de los habitantes del Municipio y el derecho a un medio ambiente sano,  por la seguridad de todos y como medidas especiales adecuadas para hacer frente a la amenaza del CORONAVIRUS (COVID-19), evitar su contagio y consecuencias, considerando además que tanto la expedición y suspensión o modificación de los permisos y autorizaciones como los relatadas en este documento, son atribuciones de las autoridades municipales,  se decide tomar el  siguiente:
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ACUERDO: PRIMERO.- Se suspende por el plazo de treinta días,  mientras persiste la contingencia a la salud pública, la celebración de eventos, espectáculos públicos multitudinarios y diversiones, como son de manera ejemplificativa la representación y presentación de obras de teatro,  conciertos, circos, conferencias, congresos, eventos deportivos, kermeses, bailes o fiestas al aire libre o en lugares cerrados, juegos electromecánicos, peleas de gallos, carreras de caballos, lucha libre, cuyo aforo sea de más de cien personas, entre otros, y todos aquéllos que requieren de permiso o autorización municipal, según previsiones contenidas en los artículo 25, 26,  29 y 30,  del Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, pues de no tomarse esa medida, su celebración podría ser un campo fértil para el contagio y propagación del CORONAVIRUS (COVID-19).

SEGUNDO.- Procédase a dar cumplimiento al presente acuerdo, comunicándose a los interesados y a las áreas de la administración pública municipal que daban darle ejecución.

TERCERO.- Notifíquese.

Acto seguido se sometió al análisis y discusión la iniciativa presentada; y después de haberse vertido diversos posicionamientos y una vez agotadas las participaciones de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a votación dicho acuerdo, solicitando el Presidente que cada integrante con ese derecho, emitieran el sentido de su voto, a lo cual votaron aprobando el proyecto de manera unánime. Al hacer el respectivo cómputo de votos, el Secretario del Ayuntamiento informó que la votación a favor de la propuesta fue en sentido unánime y debido a eso, el Presidente declaró aprobada la propuesta por unanimidad de votos.


ASUNTO NÚMERO DIEZ.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las diecinueve horas con cuatro minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  


Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 45.00 m², identificado como parte de la acequia Parcioneros, del fraccionamiento Residencial San Ángel, a favor de la ciudadana Francisca Martínez Hernández; b).- Proyecto de acuerdo para celebrar un convenio de afectación y compensación entre el Municipio de Juárez y la persona moral denominada Centro Familiar Olivo, Asociación Religiosa, respecto de un terreno con superficie de 2,680.556 m² ubicado en el Partido Senecú; c).- Proyecto de acuerdo para instituir el “Reconocimiento a la Trayectoria de Vida”; d).- Proyecto de acuerdo para la desincorporación y destrucción de diversos bienes muebles propiedad municipal, clasificados como obsoletos; e).- Proyecto de acuerdo para la desincorporación y enajenación a título oneroso de diversos bienes muebles propiedad municipal, clasificados como material de desecho; f).- Proyecto de acuerdo para la enajenación a título oneroso de 9 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos; g).- Proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público al ciudadano Francisco Yepo Yong; h).- Asunto Especial y Urgente; i).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
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